
MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públicos
altamente competitivos, aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad

comunitaria a través de una gestión inclusiva, eficiente, transparente y participativa, con respeto al med¡o amb¡ente
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Por la que se Adjudica el tto,mado A LMCN N' 39/2025 -CON ID N 468286 -
PROYECTO DE MBIORAMIENTO DE LA CALLE LAURELES E/ADRIAN JARA
Y LAGUNA GRANDE 2dA. COMPAÑÍA CAMPO GRANDE DE LA CIUDAD DE
LUQUE.

r-rrqr,",30 d" Agos+c de 2O25

VISTO: La Resolución de la Intendencia por 1a cual se aprueba 1a realización del tiamado a LMCN N'
39
LAURELES E/

ID N 468286 - DE
JARA Y LAGUNA GRANDE 2da. CAMPO

GRANDE DE LA CIUDAD DE LUQUE.

CONSIDERANDO:

Que, en fecha 6 dias del mes Agosto de 2025 se procedió a la Apertura de Sobres
en un acto público en la oficina de ia Unidad Operativa de Contrataciones de la
Municipalidad de Luque, en presencia de funciona¡ios de 1a Institución Municipal
y representante de la empresa.

Que, e1 Comité de Evaluación, mediar-rte acta de fecha 18 de1 mes Agosto r1e1

año dos mi1 veinticinco recomienda 1a adjudicación para la LMcN N" 39/2025 -
CON ID N 468286 . PROYECTO DE ME.'ORAMIENTO DE LA CALLE LAURELES
E/ADRHN JARA Y LAGUNA GRANDE 2dA. COMPAÑÍA CAMPO GRANDE DE LA CIUDAD
DE LUOUE. ----

Que, la presente contratación se ajusta a 1as disposiciones contenidas en 1a Ley
7O2I 122, "De Contrataciones P[rblicas", a 1o dispuesto en su reglamentación, el
Decreto N" 2264 12024 y demás disposiciones lega-1es que regulan la materia. -----

Por tanto, atento a las disposiciones legales ilvocadas y en uso de sus
atribuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás concordantes de 1a Ley
"Orgánica Municipal".

E1 Intendente Municipal de Luque

RESUELVE:
Art. 1" APRoBAR e1 resultado del llamado LMCN N" 3912025 -CON ID N 46a2a6

DE AD
Y LAGUNA GRANDE 2da CAMPO GRANDE DE LA CIUDAD DE
LUQUE.

ADJUDICAR al oferente
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junto con todos los antecedentes de a la Dirección Nacional de

como institución modelo

de la participación de los

.Direccion:Avda Guillenno esq.Pasa.ie Santa Catalina

\-

Abog.Carlos Ech
Intendente

local, a través de la constante de sus procesos productos

preservando su patrimonio cultural con servidores públicos

LBB CONSTRUCCIONES CON RUC N' 3994308
Representante Legal: Leopoldo Benitez Bareiro.

Dirección: Eucaliptal 9O18.
Correo Electrónico: lbbco-rasirucciones3@gmail.com

I Cetutar: lo{rl soT-L7s
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